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NORMAS DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA 

▪ Se ruega máxima puntualidad en la entrada y en la salida para poder garantizar las condiciones de 

seguridad y el correcto funcionamiento de los protocolos establecidos para la limpieza, desinfección y 

ventilación de aulas, vestuarios y espacios comunes. 

▪ Es indispensable acceder a la instalación con el carnet de socio y se dará prioridad de entrada a los 

socios que dispongan del mismo. 

▪ De conformidad con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del derecho al honor, 

a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, queda terminantemente prohibida la realización 

de fotografías y/o videos de las instalaciones y de las personas que en ellas se encuentren, sin expresa 

autorización por escrito de la Empresa, o sin el expreso consentimiento de estas. 

NO SE PERMITE: 

▪ Que los adultos permanezcan en ningún caso dentro de la instalación de la piscina, ni en el balcón o en 

los vestuarios durante las clases de natación infantil.  

▪ Hacer fotografías o secuencias videográficas en el interior de la piscina, salvo con autorización expresa 

del personal y siempre bajo sus indicaciones.  

ES OBLIGATORIO: 

▪ El uso de toalla en la realización de actividades deportivas. 

▪ Colocar el material usado en el lugar habilitado para ello.  

▪ Utilizar las papeleras para depositar desperdicios. 

 

VESTUARIOS 

ES OBLIGATORIO: 

▪ Cumplir con las normas elementales de higiene. 

▪ El uso de chanclas para circular por los vestuarios. 

▪ El uso de taquillas para dejar sus pertenencias (ropa, calzado, mochilas, bolsas, etc.) Está prohibido 

ocupar taquillas de un día para otro y éstas serán revisadas por el personal diariamente. 

NO SE PERMITE: 

▪ Dejar las pertenencias sobre los bancos, en el suelo, etc. 

ES RECOMENDABLE 

▪ Secarse dentro del habitáculo de la ducha para evitar mojar el suelo del vestuario. 
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PISCINA CLIMATIZADA 
▪ AFORO MÁXIMO: 71 personas 

ES OBLIGATORIO: 

▪ Ducharse antes de acceder al vaso, en las duchas ubicadas en la playa de la piscina. 

▪ Utilizar chanclas en vestuarios y zona de baño. 

▪ Utilizar gorro de piscina para acceder al vaso. 

NO SE PERMITE: 

▪ Bañarse si se padece enfermedad infectocontagiosa, especialmente cutánea o enfermedad contagiosa 

de transmisión hídrica o dérmica. 

▪ Comer, beber y fumar en la zona de baño. 

▪ Correr por el borde del vaso. 

▪ La entrada con calzado de calle a la zona de baño. 

▪ La entrada con animales excepto perros guía. 

SAUNA 
▪ AFORO MÁXIMO: 4 personas 

ES OBLIGATORIO: 

▪ Utilizar bañador, toalla y chanclas. 

NO SE PERMITE: 

▪ Utilizar la sauna si se padece enfermedad infectocontagiosa, especialmente cutánea o enfermedad 

contagiosa de transmisión hídrica o dérmica. 

▪ El uso a menores de 18 años. 

▪ Echar agua a la resistencia de calor. 

SE RECOMIENDA: 

▪ No permanecer en la sauna más de 20 minutos seguidos. 

▪ Alternar el uso de la sauna con ducha e hidratarse. 

▪ No usar la sauna en caso de hipertensión arterial, enfermedades cardiovasculares, varices, embarazo 

ni después de ingerir bebidas alcohólicas. 
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PISTAS DE PÁDEL 

ES OBLIGATORIO: 

▪ Utilizar vestimenta y calzado deportivo. 

Podrán reservar pista los socios titulares en activo y sus beneficiarios mayores de 12 años (se entenderá que 

cuentan con autorización expresa de sus padres salvo manifestación en contra de éstos presentada por escrito 

en secretaría). Los hijos menores de 12 años podrán acceder acompañando a sus padres si forman parte de la 

misma reserva que éstos. 

Cada reserva se hará para cuatro jugadores, de los cuales uno será el "titular de la reserva", salvo en horario de 

mañana (hasta las 14 horas) en cuyo caso las reservas podrán ser para dos jugadores. 

Se permitirá un máximo de 2 invitados no socios por reserva de pista. A medida que la demanda de socios se 

incremente, se estudiará su reducción hasta su completa desaparición. 

Los invitados no socios podrán acceder con una Tarjeta de Invitado que se tramitará en la secretaría de la 

sociedad a petición del socio anfitrión. Dicha tarjeta permitirá 12 accesos a consumir hasta el 31 de diciembre 

de 2023.  

Los invitados deberán ser mayores de 12 años y deberán acceder acompañando al socio. La reserva debe 

abonarla el titular de esta en efectivo o con tarjeta. 

La sociedad se reserva la facultad de limitar el aforo para los invitados de los socios si éste fuese insuficiente 

para los socios en activo. 

El acceso al pabellón para uso de las pistas de pádel (puertas abiertas, clases, partidos, etc.) da también derecho 

de uso del vestuario correspondiente, pero no da derecho de uso de ninguna otra zona deportiva como 

gimnasio, cardio, remo, salas, etc. El acceso a estas zonas está prohibido y de hacerse por alguno de los socios o 

invitados, se considerará falta grave e implicará sanciones a los socios que generaron la reserva de pista y al/los 

socios o invitados que hayan accedido indebidamente. Si se desea visitar las otras zonas deportivas deberá 

solicitarse en recepción y solo se podrá hacer acompañado por un monitor de esas otras zonas cuando éste esté 

disponible. 

 

EL PERSONAL DE LA INSTALACIÓN SERÁ EL RESPONSABLE DE HACER CUMPLIR LAS NORMAS 
 

 

 

 

25/04/23 


